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PARA LA CAPITAL.

Por un ano.... 17'5(1 pesetas.
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Por tres id........  4*96
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SOLffl OFICIAL LA PROVMA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

I'RESIDBNCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(fie la Gaceta núm. 22 )

• llimilIO DBjy GOMNACIOS.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por D. 
Benito Gutiérrez y otros contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial 
que le declaró incapacitado para 
ser Concejal del Ayuntamiento de 
Tubilla del Lago, dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 20 de Diciem
bre del año próximo pasado el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso deducido por D. 
Benito Gutiérrez y otros contra el

- acuerdo en que la Comisión pro
vincial de Burgos declaró con ca
pacidad legal á D. Pedro Barriuso 
Abejón para serConcejaldel Ayun
tamiento de Tubilla del Lago:

Resulta que habiéndose recla
mado contra la capacidad del refe
rido electo, el Ayuntamiento y co
misionados de la Junta general de 
escrutinio le declararon incapaci
tado por considerarle comprendido 
en el caso del núm. 6.° del art. 43 
de-la ley Municipal, siendo revo
cado este acuerdo en virtud de 
apelación por la Comisión provin
cial.

En su consecuencia, opina la 
Sección que no habiéndose desvir
tuado las razones en que se funda
ron el Ayuntamiento y comisiona
dos de la Junta general de escruti
nio para declarar la incapacidad 
del electo, procede revocar el 
acuerdo recurrido.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V.S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Enero de 1888.= 
Albareda. = Sr. Gobernador de 
la provincia de Burgos.

(De. la Gaceta núm. 21J

GOBIERNO CIVIL.
DIPUTACIONES. 

Convocator'la.

Haciendo uso de las atribu
ciones que me están conferidas 
por el art. 61 de la ley pro
vincial vigente, he acordado 
convocar á la Excma. Diputa
ción á reunión extraordinaria 
que tendrá lugar en su Palacio 
á las doce de la mañana del 
dia l.° de Febrero próximo 
con objeto de tratar de los 
asuntos siguientes:

I.°  Aprobación del presu
puesto adicional al ordinario 
del presente ejercicio.

2. ° Idem de las actas de 
los tres Diputados que han sido 
electos por los distritos de Mi
randa-Vi ilarcayo , Lerina - Sa
las y Briviesca-Belorado en la 
elección verificada el dia 18 de 
Diciembre del año último.

3. ° Nombramiento de Di
rector de carreteras provincia
les.

4. ° Provisión de las va
cantes de las plazas de peones 
camineros de las carreteras 
provinciales.

o." Para tratar de todo lo 
relativo á la Exposición de 
Barcelona.

Lo que he dispuesto insertar 
en este Boletín para que llegue 
á conocimiento de todos los 
Sres. Diputados, á quienes en
cargo puntual asistencia.

Bu rgos 2 4 de Enero de 18 8 8.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

——-------------------- ------------------------------

COE56SIOÍ8 PROVIHCIÁL.
Eoctracto de stt sesión del día 20 de 

Diciembre de 1887.
(Continuación.)

Dioso cuenta nuevamente del 
expediente que quedó sobre la 
mesa en la sesión anterior sobre 
abusos é ilegalidades atribuidas 
por el Alcalde de Sotillo de la 
Rivera al Concejal D. Nicolás 
Orta Villuela, que despues de ha
ber sido declarado legalmente in

capacitado para el desempeño de 
dicho cargo en acuerdo dictado 
por la mayoría del Ayuntamiento 
en sesión de"21 de Setiembre últi
mo ha insistido en su pretensión de 
seguir tomando parte en las deli
beraciones deaquella Corporación, 
resistiendo las órdenes del Alcalde 
que le prohibía hacerlo, así como 
á losConcejales D.Bernabé Villue
la, D. Dionisio Villarrubia, D. Joa
quín Callejo y D. Santiago Arroyo, 
que han apoyado dicha resistencia; 
y considerando que la perturba
ción del buen régimen de la ad
ministración municipal se debe, 
según la resultancia del expe
diente, no solo á las faltas come
tidas por el Concejal incapacitado 
D. Nicolás Orta, y por losotroscua- 
tro Concejales que han venido apo
yando su resistencia á dejar de to
mar parte en las deliberaciones 
de la Corporación, sinó á las en 
que ha incurrido el Alcalde, de
mostrándose que la lucha encona
da que sostienen por virtud de sus 
rivalidades es la causa de los ma
les que están ocasionando á los 
intereses del municipio: la Comi
sión acuerda por mayoría de 4 vo
tos de los Sres. De Santiago, Bor
res, Aldea y Sr. Presidente, contra 
2 délos Sres. Cecilia y Setien, in
formar al Sr. Gobernador civil de 
la provincia en el sentido de que 
en virtud de las atribuciones que 
le confieren los artículos 179 y si
guientes de la ley municipal debe 
amonestar al Alcalde D. Facundo 
Tainayo y á los Concejales D. Ber
nabé Villuela, D. Dionisio Villar- 
rubia, D. Joaquín Callejo, D. San
tiago Arroyo y al incapacitado D. 
Nicolás Orta para que en lo suce
sivo se abstengan de incurrir en 



las faltas cometidas ni en otra al
guna que pueda perturbar la ad
ministración de aquel municipio, y 
que tanto el Alcalde como los Con
cejales se atengan estrictamente 
al cumplimiento de sus obligacio
nes legales, en la inteligencia de 
que de no hacerlo así se les exigi
rán con todo rigor las responsabi
lidades á que se hagan acreedores 
por su ulterior conducta.

Los Sres. Cecilia y Setien, con
siderando que en el expediente no 
se acreditan á juicio de los mismos 
las faltas que se suponen cometi
das por el Alcalde: considerando 
que aun en el supuesto de que hu
biese faltado al cumplimiento de 
sus deberes, sus faltas de ninguna 
manera pueden equipararse con 
los verdaderos excesos cometidos 
por los Concejales que apoyan la 
conducta reprensible y proceder 
de D. Nicolás Orta, votaron que 
debia informarse en el sentido de 
que no ha lugar á imponer correc
ción algún gubernativa al Presi
dente del Ayuntamiento, y que en 
todo caso precedería imponer al 
citado Orta y á los 4 Concejales 
que le apoyan una corrección gu
bernativa mas severa que al Pre
sidente del Ayuntamiento, ya que 
no se decidía conforme con el Ne
gociado que proponía se informa
se la procedencia de la suspensión 
de los 4 Concejales mencionados.

Se acordó que pase á informe de 
la Dirección de carreteras provin
ciales una instancia de D. José 
Garcia Benito, contratista de las 
obras del trozo 5.° de la carretera 
de Salas de los Infantes al límite 
de la provincia de Soria, pidien
do que se le autorice á terminar la 
construcción del trozo y abrirle al 
tránsito público, sin perjuicio de 
hacer la oportuna liquidación y 
abonarle el importe de los traba
jos que haya ejecutado.

Examinado el expediente promo
vido por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro, 
por el segundo Teniente Alcalde 
y por dos Concejales de aquella 
Corporación alzándose contra el 
acuerdo del Ayuntamiento adop
tado por mayoría de 5 votos con
tra 4, en sesión de 14 de Noviem
bre último, en que se declaró 
que no había lugar á la separa
ción del enterrador sepulturero 
Pedro Perez Bodegas, encargado 
del cementerio de aquella villa, á 
quien el Alcalde había suspendido 
de empleo y sueldo portreinta dias 
en uso de las atribuciones que le 

confería el art. 114, núm. 6.° de la 
ley municipal; y la Comisión, con
siderando que el acuerdo apelado 
de que queda hecha referencia fué 
adoptado por el Ayuntamiento en 
virtud de las facultades discre
cionales que concede al mismo el 
art. 78 de la mencionada ley, 
acuerda informar que procede 
desestimar el recurso de que que
da hecha referencia y dejar sin 
efecto la suspensión del acuerdo 
apelado acordada por el Alcalde.

En el expediente formado á vir
tud de acuerdo de la Comisión de 
l.° de Junio úllimo, en que se dis
puso que el Arquitecto provincial, 
al practicar el reconocimiento del 
edificio ex-Convento de Santo Do
mingo de Berma, examinara al 
propio tiempo las condiciones de 
capacidad de la Cárcel de Audien
cia de aquella villa; resultando 
que en sesión de 14 de Setiembre 
último se acordó nuevamente por 
la Comisión que el expresado fun
cionario facultativo pasara á Ber
ma con el fin de reconocer el ter
reno y formar el proyecto y pre
supuesto para la construcción de 
la Cárcel de Audiencia de aquella 
villa y que no consta que se haya 
prestado dicho servicio: la Comi
sión acuerda que se recuerde al 
expresado funcionario.

Visto el expediente instruido á 
instancia del Alcalde de barrio y 
vecinos del pueblo de Penches pi
diendo que se les separe de la 
mancomunidad de pastos que 
aquel pueblo tiene con el de Bar
cina de los Montes en virtud de 
una concordia de 1560 por ha
berse enajenado en el de 1860 las 
fincas tituladas El Pando de Pen
ches y la Mazorca de Barcina: re
sultando que el Alcalde de Barcina 
de los Montes no ha emitido aun 
su informe sobre le instancia men
cionada que se le remitió para 
este trámite en 22 de Julio de este 
año, la Comisión acuerda prevenir 
á aquella autoridad local que de
vuelva sin pérdida de momento 
dicha instancia con el informe que 
se le tiene pedido.

Examinado el expediente ins
truido á fin de que los Alcaldes 
de las cabezas de partido judicial 
de esta provincia rindan las cuen
tas de gastos carcelarios que se 
hallan pendientes de aprobación 
de los años económicos de 1885-86 
y 1886-87, y resulando que solo 
han cumplido este servicio, re
cordado por la Comisión en 24 
de Setiembre último, los Alcaldes 

de Belorado, Berma y Villadie
go respecto de las expresadas 
cuentas correspondientes al año 
económico de 1885-86 y al de 
1886-87, el de Roa respecto de la 
de 1885-86, y el de Salas de los 
Infantes de la de 1886-87: la Co
misión acuerda se reclamen nue
vamente las restantes de los dos 
años económicos mencionados á 
los Alcaldes que se hallan en des
cubierto de ellas, exigiéndoles que 
contesten sin pérdida de momento 
expresando la razón que hayan te
nido para no cumplir este servicio 
y el estado en que se halle.

Con el fin de evitar entorpeci
mientos en los trabajos de la con
tabilidad municipal, la Comisión 
acuerda que se publique en el Bo
letín oficial de esta provincia una 
circular en que se recuerde á los 
Ayuntamientos de todos los distri
tos municipales de la misma la 
obligación en que se hallan de re
mitir á la Contaduría de fondos 
provinciales la cuenta de ingresos 
y pagos del 2.° trimestre del pre
sente año económico.

Examinados los presupuestos de 
acopios de piedra para la conser
vación de las carreteras provin
ciales durante el corriente año 
económico de 1887-88 y los pliegos 
de condiciones facultativas y par
ticulares remitidos por el Director 
de carreteras provinciales para su 
contratación, la Comisión acuerda 
aprobar dichos presupuestos, cuyo 
importe total asciende á 37.066 
pesetas 38 céntimos, y que se anun
cie la subasta bajo el pliego de 
condiciones económicas formulado 
por el negociado, señalándose para 
verificarla el día 28 de Enero próc- 
simo y hora de las doce de su ma
ñana, y nombrándose al Sr. D. 
Bernardo Porres para que asista 
á dicho acto representando á la 
Diputación provincial.

Examinado el expediente for
mado á virtud de instancia diri
gida al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación por D. Ruperto Santa 
Olalla Vilianueva, vecino de Bri- 
viesca, en solicitud de que se le 
devuelvan las 1500 pesetas que 
consignó en la Caja Sucursal de 
Depósitos de esta Ciudad en 22 de 
Marzo de 1886 para redimir la 
suerte del mozo Marcelino Corra
les Alonso, alistado por el Ayunta
miento de aquel distrito municipal 
para el 2.° reemplazo de 1885: la 
Comisión, teniendo en cuenta lo 
dispuesto por el art. 154 de la ley 
de reemplazos vigente, acuerda 

informar en sentido favorable á 
dicha pretensión.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Sr. Co
ronel Jefe de la zona militar de 
esta Capital, fechada en 2 de Abril 
de este año, sobre que se abonen á 
la autoridad militar los gastos cau
sados en el periodo de observación 
por los mozos útiles condicionales 
que hubiesen sido declarados inú
tiles en el reconocimiento defini
tivo : diose cuenta del oficio del 
Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta provincia de 16 del 
corriente remitiendo la relación 
de los Ayuntamientos que no han 
satisfecho aun sus gastos á la Caja 
del Batallón Depósito de esta Capi
tal; y la Comisión acuerda rogar al 
Sr. Gobernador civil se sirva publi
car en el Boletin oficial déla pro
vincia una circular en que se in
serte la relación mencionada, pre
viniendo á los Alcaldes que sin 
pérdida de momento satisfagan á 
la expresada Caja las cantidades 
que adeudan en dicho concepto, en 
la inteligencia que de no hacerlo 
así, se les impondrán las correc
ciones de que se hagan merece
dores por su conducta.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Administrador de Contribuciones 
y Rentas de esta provincia, fechado 
en 15 del actual, remitiendo un 
ejemplar del Boletin oficial de la 
provincia, correspondiente al dia 
5 de Mayo último, expresivo de Jas 
cuotas de contribución territorial 
é industrial que satisfacen los 
diferentes distritos municipales 
de esta provincia, cuyo dato fué 
pedido á virtud de informe de la 
Comisión especial, compuesta de 
los Sres. Cecilia y Diez en el expe
diente instruido á virtud de comu
nicación del Sr. Gobernador, tras
ladando otra de la Dirección ge
neral de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado, en 
que se pedia á la Diputación in
forme sobre la demarcación nota
rial publicada en 20 de Enero de 
1881: la Comisión acuerda que 
pase el expresado documento á la 
citada Comisión especial para que 
desempeñe su ponencia, nombrán- 
dosepara constituirla en unión del 
Sr. Cecilia á D. Federico de San
tiago, por haber dejado de perte
necer el Sr. Diez á esta Corpora
ción y hallarse ausente de la Ca
pital.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Sr. Go
bernador civil de la provincia que 



interesaba que el Arquitecto pro
vincial pasara á la villa de Espino
sa de los Monteros con el fin de 
reconocer la obra hecha de cons
trucción de la casa Ayuntamiento 
y de informar si se hallaba arre
glada al proyeyto, presupuesto y 
condiciones con que fué subastada, 
diose cuenta de otra comunicación 
de la misma autoridad superior de 
la provincia en que se hace pre
sente que dicho servicio no está 
aun prestado; y la Comisión acuer
da que le evacúe sin pérdida de 
momento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos20 de Diciembre de 1887. 
= El Vicepresidente, Sebastian 
Arechavala. = E1 Secretario, An
tonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.
D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 

de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,
Por el presente edicto hago 

saber: que por D. José Antón Mar
tin, mayorde edad, elector, vecino 
de Villagonzalo Pedernales, se ha 
presentado demanda en solicitud 
de que se incluya en las listas 
electorales del distrito á sus con
vecinos Nicolás Martin Pardo, José 
Antón Santos, Román González 
Martínez, José Martin Martínez, 
Raimundo Martin Pardo, todos 
mayores de edad, por pagar 25 
pesetas anuales de contribución 
territorial para el Tesoro con un 
año de antelación, y á D. Antonio 
Bernal Ubierna, Maestro de pri
mera enseñanza elemental como 
capacidad. Cualquiera elector po
drá oponerse á la demanda dentro 
del término de 20 dias á contar 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Burgos á 18 de Enero 
de 1888,—Alvaro Abascal. =Ante 
mí, Higinio Villafría^

Junta de la Cerca.

D. Remigio Zorrilla Isla, Juez mu
nicipal de Junta de la Cerca,
Hago saber: que en la demanda 

ejecutiva que en este Juzgado se 
sigue á instancia de D. León Fer
nandez y Fernandez, vecino de 
Salinas de Rosío, contra D. Teodo
ro Garcia, que lo ha sido de La 
Cerca y hoy se ignora su paradero, 
sobre reclamación de 227 pesetas 

y 75 céntimos, he acordado en 
providencia de ayer sacar á pú
blica subasta para el dia 8 de Fe
brero á las nueve de su mañana 
en la sala audiencia de este Juz
gado los bienes raíces embargados 
al ejecutado, sitos en jurisdicción 
del repetido La Cerca, cuya des
cripción es como sigue:

Una tierra en dicho pueblo á 
Vallecillo, de 3 celemines ó sean 
16 áreas, tasada en 25 pesetas.

Otra á Angutillo, de 12 celemi
nes ó sean 64 áreas, en 100.

Otra á la Alta, de 6 celemines 
ó sean 32 áreas, en 30.

Otra á la Larga, de 64 áreas, en 
100.

Otra á las Cortinas, de 3 cele
mines ó sean 16 áreas, en 20.

Otra á Ribacuende, de 5 celemi
nes ó sean 27 áreas, en 20.

Otra á Bercedillo, de 2 celemi
nes ó sean 11 áreas, en 15.

Otra á la Campa, de 6 celemines 
ó sean 32 áreas, en 40.

Otra á Arenilla, de 12 celemines 
ó sean 64 áreas, en 40.

Otra á Ribalacabaña, de 4 cele
mines ó sean 22 áreas, en 15.

En su consecuencia quien qui
siera hacer postura á dichos bie
nes acuda á este Juzgado en el dia 
y hora indicados, previniendo á los 
licitadores que los títulos de pro
piedad de las indicadas fincas es
tarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos, con los que de
berán conformarse, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros, 
asi como no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y teniendo que 
consignar previamente el 10 por 
100 del valor de los bienes y hacer 
presentación de la cédula perso
nal, siendo de cuenta del compra
dor los gastos de escritura pública 
y demás, caso de que quisiera ob
tener título inscripto de las referi
das fincas.

Dado en Junta de la Cerca á 15 
de Enero de 1888 —Remigio Zor
rilla.=Por su mandado, el Secre
taria, Juan Torre.

D. Remigio Zorrilla Isla, Juez mu
nicipal de Junta de la Cerca,
Hago saber: que en la deman

da ejecutiva que en este Juzgado 
se sigue á instancia de D. Fran
cisco Torre Alvarez, vecino de La 
Cerca, contra D. Teodoro Garcia, 
que lo ha sido de dicho pueblo y 
hoy se ignora su paradero, sobre 
reclamación de 124 pesetas y 25 

céntimos, he acordado en provi
cia de ayer sacar á pública subas
ta para el dia 8 de Febrero á las 
diez de la mañana en la sala au
diencia de este Juzgado los bie
nes embargados al ejecutado, sitos 
en jurisdicción del repetido La Cer
ca, cuya descripción es como sigue:

Las tres quintas partes de una 
casa, sita en La Cerca, calle de la 
Iglesia, núm. 6, que consta toda 
ella de planta baja, principal y 
desvan y mide 1570 pies cuadra
dos, tasadas dichas tres quintas 
partes en 200 pesetas.

En su consecuencia, quien qui
siere hacer postura á dichos bie
nes acuda á este Juzgado en el dia 
y hora indicados, previniendo á 
los licitadores que los títulos de 
propiedad de la indicada casa esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan 
examinarlos, con los que deberán 
conformarse, y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros, así 
como no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y teniendo que con
signar previamente el 10 por 100 
del valor de los bienes y hacer 
presentación de la cédula perso
nal, siendo de cuenta del compra
dor los gastos de escritura pública 
y demás, caso de que quisiera ob
tener título inscripto de los refe
ridos bienes.

Dado en Junta de la Cerca á 15 
de Enero de 1888.=Remigio Zor
rilla. =zPor su mandado, el Secre
tario, Juan Torre.

D. Remigio Zorrilla Isla, Juez mu
nicipal de Junta de la Cerca,
Hago saber: que en la deman

da ejecutiva que en este Juzgado 
se sigue á instancia de D. Cipriano 
Cano y Cano, vecino de Irús de 
Mena, contra D. Teodoro Garcia, 
que lo ha sido de La Cerca y hoy 
se ignora su paradero, sobre re
clamación de 250 pesetas, he acor
dado en providencia de ayer sacar 
á pública subasta para el dia 8 de 
Febrero próximo á la una de su 
tarde, en la sala audiencia de este 
Juzgado, los bienes embargados al 
ejecutado, sitos en jurisdicción de 
Villanueva Rosales, pueblo de este 
distrito municipal, cuya descrip
ción es como sigue:

Dos y media octavas partes de 
casa en dicho pueblo, calle de la 
Iglesia núm. 2, que consta de 
planta baja, principal y desvan, y 
mide toda ella 806 pies cuadrados, 
tasadas en 238 pesetas.

Una tierra en dicho pueblo á 
donde llaman la Hoya, de 6 cele
mines, en 30.

Otra en dicho pueblo, á donde 
llaman los Valles, de 10 celemi
nes, en 10.

Otra á entrada del Hoyo, de 4 
celemines, en 12.

Otra al Manzano, de 17 áreas, 
en 40.

Otra á Valdelospuentes, de 4 
celemines, en 8.

Otra al Peral, de 4 celemines, 
en 30.

Otra en dicho pueblo á donde 
llaman la Oveja, de 9 celemines, 
en 25.

Otra á Valdorido, de 10 cele
mines, en 75.

Otra á la Ladera, de 2 celemi
nes, en 8.

Otra á entrada del Hoyo, de 10 
celemines, en 40.

Otra á la Timbra, de 3 celemi
nes, en 15.

Otra á las Malas, de 10 celemi
nes, en 100.

Otra en dicho sitio, de 5 cele
mines, en 50.

En su consecuencia, quien qui
siere hacer postura á dichos bicne- 
nes, acuda á este Juzgado en el dia 
y hora indicados, previniendo á 
los licitadores que no existen tí
tulos de propiedad délas indicadas 
fincas, por lo que serán de su 
cuenta lodos los gastos si quisieren 
obtenerle, así como no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaluó, y te
niendo que consignar previamente 
el 10 por 100 del valor de los bie
nes y hacer presentación de la cé
dula personal,

Dado en Junta de la Cerca á 15 
de Enero de 1888,—Remigio Zor
rilla.=Por su mandado, el Secre
tario, Juan Torre.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Burgos.

En el sorteo celebrado el dia 16 
del corriente mes para la amorti
zación de cuarenta obligaciones 
municipalesde Burgos, treinta del 
Palacio de Justicia y cuartel de 
San Pablo, y diez de la alcantarilla 
colector, han correspondido ser 
amortizadas las siguientes decenas:

Palacio y cuartel.—Decenas 401 
al 410, 1591 al 1600, 1891 al 1900.

Alcantarilla colector. — Decena 
41 al 50.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Burgos 18 de Enero de 1888,— 
Antonio de Yarto.
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este
Juzgado durante la 1.a decena de 
Enero de 1888.

Alcaldía de Valles.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico-Cirujano de este dis
trito con el haber anual de 80 pe
setas por la asistencia de cinco ó 
seis familias pobres, pagadas por 
trimestres de los fondos munici
pales, pudiendo contratar con 120 
vecinos acomodados de dicho pue
blo, que le producirá de 180 á 
190 fanegas de trigo de buena ca
lidad.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes acompañadas de la hoja 
deservicios al presidente del Ayun
tamiento en el término de 15 dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Valles 18 de Enero de 1888.=E1 
Alcalde, Nicasio González.

Alcaldía de Santa Cruz de Juarros.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano de este pueblo con 
sus agregados San Adrián y Cueva 
de Juarros, distantes 3 kilómetros 
el mas lejano, con la dotación 
anual de 30 pesetas por la asisten
cia á familias pobres, y lo que pro
duzca el contrato de 300 veci
nos próximamente.

Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes en esta Alcaldía 
en el término de 15 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Santa Cruz de Juarros 15 de 
Enero de 1888,—El Alcalde, Pedro 
García.

------------------------------- «o----------------------- ---------

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Segundas subastas.
Estado del número y clase de aprovechamientos que se han de subastar por segunda vez. procedentes de los montes públicos de esta pro

vincia, en el año forestal de 1887 á 1888 en virtud de Real orden de 26 de Agosto del año último y con sujeción al pliego de condiciones inserto 
en el Boletín oficial núm. 169, de 23 de Octubre último.

de Salas de los Infantes.

23 id.Idem

20 id.Idem
20 id.Idem

20 id.V. de Valdelaguna.

22 id.

Villarcayo.de

23 Per.

20 id.Idem

21

22 id.J. de San Zadornil..

Idem

Burgos 17 de Enero de 1888.—El Ingeniero Jefe, Manuel Elizalde.

24 id.
24 id.

Idem...........
Idem............
Monterrubio

Junta de San Martin
Idem........................
Idem........................
Idem........................
J. deVillalvadeLosa

Idem........................
Neila.......................
Quintanar la Sierra.

Berberana...............
Junta de Rio de Losa

24 Per.
24 id.
24 id.

23 id.
23 id.
21 id.

Dia de la 

subasta.

20 id. 
id. 
id. 
id. 
id.

21
21

Barbadillo Herreros

AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS. MONTES.

MADERAS. LEÑAS.

Número 
de esté
reos.

TASACION

Pesetas

NOMBRES Y LÍMITES 
de los sitios en que se han de realizar los aprovechamientos 

y modo de ejecutarlos.

Plazo 

para el 

aprovecha

miento.

Número 
de 

árboles.

Metros

cúbicos

Partido
Barbadillo.............. Lomo Mediano....... )) » »11400 Sestil Redondo.^Entresaca de 300 hayas marca

das para carbón............................... 4 meses.Idem... .................. Idem.,...................... 300 174 » 1570 Regales.—Entresaca de 300 hayas marcadas... . 4 id.Idem y otros........... Idem........................ 300 164 )) 1480 Mataovejas.—Entresaca de 300 hayas marcadas. 4 id.Monterrubio........... Dehesa..................... 80 45 )) 540 Fuente el roble.^Entresaca de 80 hayas mar-
Idem........................ Idem........................ 530

cadas....................................................................... 2 id.
100 53 )) Pinaja y Trocha.—Entresaca de 100 pinos mar-

Hombría.................. 26
cados......................................................... 2 id.Idem........................ 50 )) 370 La Magdalena.—Entresaca de 50 hayas marcadas. 2 id.Neila........................ Ahedo Pinar............ 40 19 )) 190 Bogada.—Entresaca de 40 hayas marcadas........ 2 id.Quintanar................ Dehesa..................... 60 29 )) 150 Zozavientos y Acebeda.^Entresaca de 60 hayas

Idem........................ Idem........................ 12 100
marcadas................................... ...........................2 id.

10 )) Peñas Albas y Rio Sauza.—Entresaca de 12 ro-
Idem........................ Idem........................ 390

bles marcados........................................................ 1 id.
75 )) 600 Todo el monte.—Extracción de 390 pinos derri-

bados por el viento, los cuales se encuentran
Huerta de Arriba... Santa Engracia.... » )> 480 780

marcados...............................................................
Oyocarzo y San Miguel.—En tresaca de 200 pinos

3 id.

marcados.—Todo el monte.—Leñas muertas y
rodadas................................................................... 3 id.

Partido
Valpuesta............... Cuesta Bortal......... 300 55 )) 1200 Panlenga.—Entresaca de 300 pinos marcados.. . 3 id.Rio de Losa............ Leron ...................... )) )) 150 300 N. camino, E. tapia, S. cumbre, O. 3 robles mar

cados.—Entresaca de carrasco bajo de encina
Idem y otros........... Toyo..................... . . )) )) 255 510

dejando resalvos de 5 en 5 metros.....................
Las Venas.—N. peña, E. vallejo, S. 14 marcos,

2 id.

O. pared.—Entresaca de carrasco bajo de en-
Villaño.................... Sotellanos............... 160 32 )) 480

ciña dejando resalvos de 3 en 3 metros............
Balchana—En tresaca de 160 pinos marcados. ..

3 id.
2 id.Ozalla..................... Toyo......................... 150 39 )) 430 Bardoja.= Entresaca de 150 pinos marcados.... 2 id.Villaño... ................. Val leja.................... 50 24 )) 240 Lechedo.=Entresaca de 50 robles marcados.... i id.Idem........................ Idem........................ . 20 25 )) 190 Lechedo.—Entresaca de 20 hayas marcadas........ 1 id.Villalva................... Pinar........................ 500 216 )) 2250 Fuempedreño. = Entresaca de 500 pinos mar-

S. Zadornil y otros.. Arcena..................... 3000 754 )) 4650
cados......................................................................

Lomillogordo y otros.^Entresaca de 3000 pinos
4 id.

Idem........................ Idem........................ 1000 351 » 2050
marcados.............................................................

Sondeal—Entresaca de 1000 pinos marcados....
6 id.
3 id.

Imprenta de la Diputación provincial.


